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Ba  i pv im un ipi ¿ i0LE11N UrlllAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Lea ¡oyes obligan en la Península, idas adyacentes, Canarias 
? tarltorlGs de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
Wnta días de su promulgación, si en »Uas no se dispusiese otra 
«CCS, (Código civil). . . , , ,Las disposiciones dol Gobierno son obligatorias para ia capí- 
®i de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
«ede cuatro días después para les demás pueblos de la misma 
írovincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1837).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios rece
ban este Bo l s t íh  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dM 
SlgI M Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respe»- 
labilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona 
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriu- 
carse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
pr esidenc ia o el  c o nsej o o e minist r o s

„ 8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^ma D.» Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
■^ncipe de Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
Matriz y D? María Cristina, continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso- 
cS de la Augusta Real Familia.

. (Gaceta 4 diciembre 1912).

__ SECCION PRIMERA _
MINISTERIO D£ FOMENTO

EXPOSICIÓN
Señor; Do conformidad con lo dispuesto en 

¿^tícnlo 42 del Reglamento de Emigración de 
dea9 de 1908, se convocó por Real orden 
r 4 de noviembre último a elecciones para la 
^^ción de los cargos de Vocales electivos 

tos y118^0 Superior de Emigración. Entre es- 
r Goales que han de elegirse hay cuatro de 

^sentación obrera.
confi1Real decreto de 13 do junio de 1911 se 
Ha .d al Instituto de Reformas Sociales la for- 
y jlün del censo do las Sociedades patronales 
las rRra^afln do evitar con su intervención 
resQlacultades que habían surgido en anterio- 
^Un elecc^Oües. Ese censo no está terminado, 

es de esperar que se acabe en breve, y

tom mdo- por base esta circunstancia, se suspen- 
die^on por Real decreto de 7 de febrero último 
las elecciones de Vocales patronos y obreros en 
el Instituto de Reformas Sociales.

Convocadas las que han de servir para reno
var la representación obrera en el Consejo Su
perior de Emigración, y cumplidas las prescrip
ciones que establece la legislación vigente, se 
ha presentado una reclamación alegando que 
hay asociados que, sin duda por no tener bien 
definido su carácter en un censo escrupuloso, 
después de haber figurado como votantes de 
Vocales patronos en las elecciones verificadas 
el 8 de marzo de 1908 para el Instituto de Re
formas Sociales, figuran ahora designando com
promisarios para las elecciones de Vocales re
presentantes de la clase obrera en el Consejo 
Superior de Emigración. Este hecho, que ha 
sido comprobado en alguna provincia, puede ser 
más general y afectar a la pureza de la elección 
de aquellos Vocales. Impónese, pues, si han do 
remediarse esas dificultades, la suspensión de 
las elecciones de la representación obrera en el 
Consejo, hasta que pueda verificarse con arre
glo a un censo definitivo Esta consideración 
no puede aplicarse a las elecciones de navieros 
o armadores y consignatarios, porque el artícu
lo 44 del Reglamento de 30 de abril de 1908 se
ñala las condiciones que han de llenar los elec
tores, y el Consejo Superior de Emigración po
see el censo de éstos. . .

Fundado en estas consideraciones, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente Real decreto,

M.C.D. 2022
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Madrid, 3 de diciembre de 1912.—Señor: A 
L. R. P. de V. M,, Miguel Villanueva y Gómez.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo l.° Se suspenden las elecciones pa

ra renovar las representaciones de Vocales 
obreros en el Consejo Superior de Emigración, 
convocadas por Real orden de 4 de noviembre 
último. , , .

Art. 2.° La renovación de las representacio
nes indicadas se verificará, previo anuncio, tres 
meses después de que se haya aprobado el cen
so obrero, cuya formación se ha encargado al 
Instituto de Reformas Sociales.

Art. 3.° Mientras no se verifique la nueva 
elección, seguirán desempeñando sus cargos 
los actuales Vocales obreros en el Consejo Su
perior de Emigración. . .

Dado en Palacio, a tres de diciembre de mil 
novecientos doce.—Alfonso.— El Ministro de 
Fomento, Miguel Villanueva y Gómez.

(Gaceta 4 diciembre 1912).

SECCION CUARTA

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

D. José de Goicoechea y Primo de Rivera, Jefe 
de Administración de cuarta clase en funcio
nes de Delegado de Hacienda en la provincia; 
Hago saber: Que habiendo sufrido extravío 

la carta de pago expedida por esta Inter
vención de Hacienda en diez y seis de junio de 
mil ochocientos ochenta y cinco con el número 
cuatrocientos ochenta y tres de registro, por la 
cantidad de cuatrocientas seis pesetas ingresa
das por D. Benito García como importe al con
tado de un campo regadío, sito en Aranda de 
Moncayo, de su capítulo, número ciento cm- 
cuento y ocho del inventario, se publica este 
edicto en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de diez y ocho de mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco, a fin de que pasa
dos treinta días desde su inserción en la Gaceta 
de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, la 
referida carta de pago quede nula y su valor 
sin efecto alguno .

Lo mando y firmo en Zaragoza, a 3 de diciem
bre de 1912. — José de Goicoechea.

Negociado de Consumos. — Circular.
Por acuerdo del limo. Sr. Delegado de Ha

cienda, de fecha 21 de noviembre, queda confir
mada la multa de 17‘50 pesetas con que fue
ron conminados por circular de fecha 26 de 
diciembre último, por no haber remitido el acta 
de adopción de medios para hacer efectivo el 
cupo de consumos para el año 1913 los Ayunta
mientos de Alberite, Cabañas, Codos, Las ( uer-

las, Fuentes de Jiloca, Jaulín, Monreal, Morata 
do Jiloca, Muel, Paracuellos de Jiloca, Pastriz, 
Pina, Puebla de Alfindén, Purroy, Riela, Saín- 
per del Salz, Tierga y Torrecilla, al cuya pena
lidad deberán hacerla efectiva en el plazo de 
diez días. I

Zaragoza, 4 de diciembre de 1912. — El Ad
ministrador de Propiedades e Impuestos, Jo:t
Vales.  ...

SECCION QUINTA

Atoll de li Iioofiiljiiii de ZmgsH.
Como aclaración al anuncio publicado coa 

referencia a la renovación de nichos en el Ce
menterio de Torrero cedidos en 1897 y renova
dos en este mismo año, se advierte al publico 
que los nichos que se renueven hasta el 31 de 
este mes satisfarán el arbitrio fijado en el pro
supuesto vigente, y que los que se renueven 
después de esa fecha pagarán el arbitrio seña
lado en el presupuesto que rija el día en ques 
haga la renovación, ya que han sido moditic-- 
das las tarifas correspondientes del presupuesi 
para 1913.

Lo que se anuncia al público a efectos opu
UZaragoza, 4 de diciembre de 1912—César Ba

ilarín. ____________

SECCION SEPTIMA__
ADMINISTRACION^DE JUSTICIA

KoqaiieitorlM». ,
Bejo »iiercibi«ü»nlo de ser declaredos rebeldes y 

T» las demás responsabilidades legales, de MpresenlA 
procesades que < continuación se easpresan. en el 
se les jija, a contar desde el día de la to" 
do cu este -periódico ojlcial y «Ue el Juet o 
señala, se les cita, llama y emplaia, encargante 
las Auleridades y Agentes ti«l» 
la busca, captura y conducción de aquéllos, 
disposición de diche Juet o Tribunal, con arreglo u■ _ 
UcllM 613 í 838 á. I. U, i.
66 del Código de Juslict» Mxhtar y 361 de la icg « 
ciamiento de Marina Militer. . .
CANALES GONZÁLEZ, José; domicd^. 

últimamente en Zaragoza, calle de dad. 
Pías, número seis, de diez y seis años ^(jon 
soltero, dependiente de comercio, hijo. u 
Santiago y D? Gabriela, natural de dioh 
dad, cuyo actual paradero se desconoce, 
parecerá, dentro del término de diez día , ggD 
el Juzgado de instrucción del distrito 01¡6. 
Pablo do la expresada capital, con obje qüe 
var a efecto cierta diligencia en la cau 
se le sigue por robo de metálico. tllgl

GARCÍA CAPAPEY, Ricardo; cuyo 
paradero se desconoce; comparecerá, je 
del término de diez días, ante el Jiizg olU' 
instrucción del distrito de San Pablo de de 6 
dad de Zaragoza, con el fin do ”0^^ 
auto do prisión dictado por la.SuperioU pOr 
la causa seguida contra el mismo y 
lesiones.

M.C.D. 2022
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GARCÍA CARNICER, Pedro; de treinta y 
seis años, casado, jornalero, cuyo actual para
dero se ignora; comparecerá, en término de 
cinco días, ante el Juzgado de iustrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza, a responder de 
los cargos que le resultan en causa sobre daños.

VENANCIO CERVERA, Magín; hijo de Ma
gín y Juana, natural de Barcelona, de estado 
soltero, profesión viajante y Practicante; do
miciliado últimamente en Prados (Tarragona); 
procesado por hurto; comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Caspe para ser reducido a prisión.

Citaeioxes y eaaplaaamiento» en ¡«aterís 
crlEnlnal.

los apercibimieHtos procedentes en derecko, te cita e 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, para que comparez- 
ean el día que se les señala e dentro del término que se les 
íja, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial, con arreglo a los artículos 178 de la 

de Rnjuiciamienlo criminal, 386 del Código de Justi
cia Militar y 63 d$ la ley de Enjuiciamiento Militar de 
Marina.

CÁNCER MARTÍNEZ, José; mayor de edad, 
soltero, carpintero, natural de Azuara, que di
jo habitar en el Camino de las Torres, número 
ciento cinco, piso segundo; comparecerá, den- 
ho del término de quinto día, ante el Juzgado 
do instrucción del distrito de San Pablo de la 
ciudad de Zaragoza, para recibirle declaración 
6Q la causa que se instruye por hurto de un 
Pemil e instruirle de los derechos que le con- 
code el artículo ciento nueve de la ley de En- 
luiciamiento criminal.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.

Juez de instrucción de Caspe;
. Uago sabor: Que para pago de responsabili
dades en causa contra Serapio Ramón Lizano, 
sobre desacato, se saca a la venta en pública y 
Peinera subasta la siguiente finca:
.Una casa en el pueblo de Escatrón, calle del 
^manoo, número trece; compuesta de un piso 
^bre el firme, con seis habitaciones; lindante 
P°r la derecha entrando con la de Camilo Cla-

por la izquierda con la de Juan Monesma 
j^pBz y p0P ia espalda con la de Rita Mora: va- 

en mil pesetas.
. remate se celebrará en este Juzgado el día 

de enero de mil novecientos trece, a las mee.
s Se advierte que los licitadorcs presentarán 
61 dúdala personal y consignarán en depósito 
¿it '6-2 P°r c^ento de Ia tasacidn; Q116 n0 se ad" 
c¡olr^n proposiciones menores de los dos ter- 
Pl¡8| Precio y que la finca se subasta sin au- 

titulación de propiedad.
Uov8 • en Oáspe, a tres de diciembre de mil 
e^^^otos doce.—Francisco Lovaco.—El Se-

Licenciado Rogelio Ruiz.

Cariñena.
D . Joaquín Salazar Altemir, Juez de primera 

instancia e instrucción de la ciudad de Cari
ñena y su partido;
En virtud del presente hago saber: Que en la 

causa instruida por homicidio al vecino de Vi
llanueva del Huerva José Jimeno Gracia, en el 
año mil novecientos ocho, le fueron embarga
das para el pago de las responsabilidades que 
en su día se declarasen procedentes, las fincas 
que a continuación se describen, cuyas fincas, 
por no haber habido postor en la segunda su
basta verificada el día veintinueve del actual, 
se sacan por tercera vez a subasta sin sujeción 
a tipo, las cuales son las siguientes:

Peeetae.

1 * Un huerto en la partida de Juca- 
rillo, en el término de Villanueva del 
Huerva, de caber tres áreas cincuenta y 
siete centiáreas; lindante al Norte con 
Manuel Oliván, al Sur con Mariano San
cho, al Este con Tomás Aznar y al Oeste 
con río de dicha localidad: valorado en 
doscientas cincuenta pesetas, que fué en 
la primera..................................................

2 .a Otro campo en la misma partida, 
de cuatro áreas sesenta y seis centiáreas; 
lindante al Norte con finca de Juan Par
do, al Sur con Francisco Muñoz, al Este 
con Blas Pardo y al Oeste con dicho río: 
valorado que fué para la primera subas
ta en trescientas pesetas..... .....................

3 .* Un campo en la partida deBalse- 
ba, de sesenta y seis áreas veintiocho 
centiáreas; lindante al Norte con Blas Ji- 
meno, al Sur con camino y Este y Oeste 
con Antonio Benedí: valuado en la misma 
forma que la anterior para la primera 
subasta en ciento cincuenta pesetas .,...

4 .a Otro campo en la misma partida, 
de cincuenta y siete áreas veintiuna cen
tiáreas; lindante al Saliente con Joaquín 
Navarro, al Mediodía con Francisco Ji- 
meno, al Poniente con Manuel Navarro 
y al Norte con Angel Valién: valorado 
que fué en cien pesetas........... .................

5 .R Otro campo en la partida de San 
Pablo, de diez y nueve áreas siete centi
áreas; lindante al Saliente con José Az
nar, al Mediodía con Pedro Burdíu, al 
Poniente con Benito Gil y al Norte con 
Antonio Crespo: valorado que fué en 
otras cien pesetas..................................   • •

6 .* Otro campo en el camino de Ca
riñena, de nueve áreas cincuenta y tres 
centiáreas; lindante al Saliente y Norte 
con Manuel Sánchez, al Mediodía con ca
mino, al Poniente con Miguel Sanjuán: 
valorado en cincuenta pesetas para di
cha primera subasta..............................   ■

7 .a Otro campo en los Barrancos, de 
diez y nueve áreas siete centiáreas; lin
dante al Saliente y Poniente con Manuel 
Valién, al Mediodía y Norte con monte: 
valorad* que fué como los anteriorea en

250
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Pesetas,

treinta pesetas...........................................
8 * Otro campo en el Barranco Hon

do, de treinta y ocho áreas catorce centi- 
áreas; linda al Saliente con Eusebia Sal- 
veña, al Mediodía con monte, al Ponien
te y Norte con barranco: valorado en se
senta pesetas para la primera subasta ..

9 .* Otro campo en el Barranquillo, de 
nueve áreas cincuenta y tres centiáreas; 
linda al Saliente y Norte con barranco, 
al Mediodía con Francisco Navarro y al 
Poniente con Blas Guillén: valorado en 
veinte pesetas.............................................

10 . Una viña en la partida de la Pla
tera del mencionado término, de cuaren
ta y siete áreas sesenta y siete centiáreas; 
linda al Saliente, Poniente y Norte con 
Manuel Navarro y al Mediodía con Fran
cisca Jimeno: valuada en doscientas pe
setas para la primera subasta.................

11 . Otra viña en Barranco Hondo, de 
caber una hectárea catorce áreas cua
renta y dos centiáreas; linda al Sur y 
Norte con barranco, al Mediodía, Norte 
y Poniente con Rudesindo Langa: justi
preciada en quinientas pesetas......... . ...

12 . Otra viña en el Paso, de veinti
ocho áreas sesenta centiáreas; linda al 
Saliente con Ramón Gracia, al Mediodía 
con José Aznar, al Poniente con monte y 
al Norte con Blas Aznar: valorada como 
las anteriores para la primera subasta en 
ciento cincuenta pesetas........... ,..............

13 . Una casa, situada en Villanueva 
del Huerva y calle de Loreto, de sesen
ta metros de extensión; linda por la de
recha entrando con otra de Francisco 
Jimeno, por la izquierda y espalda con 
la de Joaquín Navarro: justipreciada que 
fué para la primera subasta en quinien
tas pesetas...................................... .  • ■ • • •

14 . Un corral en la misma calle, de 
ciento noventa y cinco metros cuadrados 
de extensión superficial; lindante por la 
derecha con lago público, por la izquier
da con Francisco Jimeno y por la espal
da con Andrés Vusté Ferrer: justiprecia
do que fué en doscientas cincuenta pe
setas ............................................................ 250

Para cuyo remate, que tendrá lugar en la Sa 
la-audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo por ser tercera y última subasta, se ha se
ñalado el día treinta y uno del mes de diciem
bre próximo, a las diez en punto de su mañana; 
advirtiéndose a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, o en la Caja ge
neral de Depósitos, o en alguna de sus sucursa
les, un depósito equivalente al diez por ciento 
do las fincas que se propongan rematar, siendo 
admitida la proposición del precio que hicieren 
por ser esta subasta sin sujeción a tipo algu
no; el cual servirá de garantía de la obligación 
que contraen y en su caso como parte del pre

30

60

ció de la venta; que no existen títulos de pro
piedad de los inmuebles descritos, pudiendo su
plirse su falta por el licitador con arreglo alo 
dispuesto en la ley Hipotecaria y a sus costas: 
que podrán tomar parte en la subasta a calidad 
de ceder y que los gastos del remate serán de । 
cuenta del rematante, el cual los abonará en el I 
^Dado en Cariñena, a treinta de noviembre de i 
mil novecientos doce. — Joaquín Salazar. — El i 
Secretario judicial, Licenciado José Taberner.
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200
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Colegio de San Felipe.
En este colegio se han llevado a cabo impor

tantes reformas, ya en cuanto se refiere a su 
menaje, que ha quedado conforme en un toao 
con las exigencias pedagógicas modernas, y 
con respecto a la organización y dirección ue
^E^nuevo Director, D. Segismundo Martín, tie
ne el honor de poner en conocimiento de o 
padres, que habiendo cambiado en absoluto 
procedimientos que en el orden interior reg a - 
invita a todos que por la educación e mstrwf 
ción de sus hijos se desvelan, a que visiten 
cho colegio, en la seguridad de que, al aproe 
las mejoras introducidas, han de quedar gr» 
mente impresionados.

La Previsión de Aragón, en liquidación

Con arreglo a nuestra circular de 19 de no
viembre, se pagarán en estas oficinas, en 
días que se indica, los recibos a cobrar en 
ragoza, cuyos números se expresan:

500

4. oOl- 
4 941.

El segundo

9 de diciembre, números 3.920 a
4.505 a10 de id. id.

11 de id. id. 4.942 a
12 de id. id. 5.299 a
13 de id. id. 5.661 a
14 de id. id. 6.154 a
16 de id. id. 6.802 a
17 de id. id. 7.201 a
18 de id. id. 7.664 a
19 de id. id. 8.180 a
20 de id. id. 8.554 a
21 de id. id. 9.167 a
23 de id. id. 9.710 a
24 de id. id. 10.422 a
26 de id. id. 11.538 a
27 de id. id. 12.163 a
28 de id. id. 12.658 a
30 de id. id. 13.221 al

turno so

5.298
5.660
6.153.
6.801. 
7/200.
7 663. 
8.179- 
8.5^ 
9.166.
9 709. 

10.421. 
11.53-- 
12.1^ 
P2 65'- 
13.2'20- 

flnal-

anunciará oportu
mente. . , TaCo’”1'

Zaragoza, 5 de diciembre de 1912.— 
sión liquidadora: P. P., J. Ríus y Casas.^^,

RENTA DMj HO«FI«IO
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